
Estado libre y Soberano de H¡dalgo
Poder Ejecutivo

Convocator¡a No. 014/2018
Proced¡miento por Lic¡tación Públ¡ca Nacional

No. EO-SOPOT-N67-2018
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PIJBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclarac¡ones a las bases de la Licitación
Pública Nacional No. EO SOPOT-N67-2018, correspondiente a la Obra: Construcc¡ón de p¡so Firme, en el
mun¡cipio de Sañ Fel¡pe Orizatlán, ubicada en varias ¡ocalidades del Munic¡p¡o de San Fel¡pe
Orizatlán, Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo ¡as 14:OO horas del día 30 de octubre de
2018, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Admin¡stración de prog¡amas de
Obra de esta Secretar¡a de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro N¡inero
Edificio Jl B, planta baia, sita en el km. 825 de la Carretera lléxico Pachuca, Col. Venta prieta, pachuca,

Hidalgo; la persona fis¡ca, así como los servidores públicos cuyos nombres, representaciones y firmas
constan al calce de esta acta; presidiendo la reunión el C. L.D. Gábriel Contreras Ol¡vares, por la
Dirección de Licitaciones y Contratos, adscrito a esta Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento
Territorial, ello con fundamento en lo prev¡sto por los Articulos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones y X
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, y 1,2, 3,4, 5 y 13 fracciones V I y
XVll del Reg¡amento lñterior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o
modificaciones, a las bases de esta Licitac¡ón; por tanto, se procede a realizar las aclaraciones pertinentes
en el siguiente tenor, en las que se hacen constar cotelátivamente los acuerdos á que se llegaron;

1. Los licitantes deberán preparar so proposición conforme a lo establec¡do en las bases de licitación,
asícomo en las aclaraciones y/o modificac¡ones que, en su caso, resulten de esta Junta pública.

2. Todas las modificaciones a las bases de licitacióñ, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato
derivada del resultado de esta junta de aclaracioñes, serán consideradas como parte integrante de
las propias bases de licitación, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lvismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y
deberán anexarse a su orooosición.

3. La maquinaria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el licitante puede utilizat pae la
correcta ejecLrc¡óñ de la obra.

4. El licitante deberá comprometer en eldocumento T-6, de su proposición, a un superintendente de
construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto T-6.2 numeral 3 fracción b,
lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes para dar
cumolimiento al contrato.
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L¡citación Públ¡ca Nacional No. EO-SOPOT-N67-2O18

6. 5e reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No. 014/2018, de

fecha 22 de octubre de 20'18, la fecha límite para la veñta de bases de esta lic tación, quedo

cerrada a las 16:15 hrs. del dia 29 de octubre de 2018.

7. Se nforma a los licitantes que para la ejecución de la obra objeto de esta licitacion, se deberáñ

aplicar las no¡mas y especificaciones que se encuentran descritas eñ la página web s-

obraspubl¡cas.hidalgo.gob.mx, así como en las bases de esta licltacióñ en el capítulo I numeral

13.

B. Se informa a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de los

documentos entregados por la convocante en el documento Tl2.

L Se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las especificaciones particulares de cada

uno de los conceptos que integran el catálogo de coñceptos de tr¿bajo de la presente licitación

10. El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de junta de

aclaraciones, o si habiéndolos presentado no iñcluya toda la información solicitada, o no se ajuste

sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. (Art 40 y 44 de la Ley)

11. Se hace la acláración a los icitantes que el letrero informativo del motivo de la ejecución de la

obra, ¡qaplie¿ Bara-g s , mismo que se establece en el documento T-3 planeación,

inciso 3.'Letreros Informativos del motivo de ejecución de la obra.

12. Se ratifica a los licitantes que de conformidad a lo establecido en las bases de Licitación, Capitulo
i, Información Cene¡al, en e numeral 1T, no negociación de condicjones._ ninguno de los req!isitos
y condiciones contenidas en las bases de licitacióñ, así como la documentación de las

proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Fracc. Vll de la

LeY)

13. Se informa a los licitantes que respecto a lo establecido en las bases de Licltación en el Capitulo
l.- lnformaclón General.'Numeral 5.'Para panicipar; Fracclón 5.'el licitante deberá estal inscrito

en el Registro del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado vigente, debiendo contar con la

siguiente especialidad: Ed¡ficación conforme a las partldas del catálogo de conceptos para la

ejecución de la obra objeto de la presente licitación, lo anterior para galantizar que el Jicitante que

resLr te ganador cLrente con la experiencia necesaria para llevar a cabo todos y cada uno de los

!raoalos-

14. Todos los forrnatos y modelos de escritos anexos a los formuLarios de las propuestas técnica y

económica que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el

licitante, respetando obligatoriamente toda la información requerida en cada uno de ellos y
deberán ser presentados de manera lmpresa, anexando firmados los que se entregan en las bases

'"1
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L¡c¡tac¡ón Públ¡ca Nacional No. EO SOpOT_N67_2018

Por la Secretaría de Obras públ¡cas y Ordenamiento Territorial

Por la Subsecretaría de Obras públ¡cas. Por la Direcc¡ón de L¡c¡taciones onlratos

No se presento

15. Se informa a los licitantes qLre dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las I\rismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una copiá de la carátulade la presente acta para su difusión, en ra Dirección de LicitaciJnes y iontratos oe ta convocante y
se entrega copia de la presente acta a los licitantes que intervinieron.

l6 se informa a los licitantes participantes que no será motivo de descal¡f¡cación el presentar clentro
o fuera der sobre er originar o copia certificada del Registro der padrón de contratistas.

17. El Licitante José Ángel Candelaria Rivera, dando cumplimiento a lo establecido en el Capítulo ll,Numeral I de las Bases, presento copia del recibo de pago de bases y no reatrza preguntas oaclaraciones.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos antefjores por los licitantes part|clpantesj se dacumplimiento a lo establecido por el aftículo 39 fracc¡ón lV de la Ley de Obras pubticas y ServiciosRelacionados con las ¡\,4ismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Regtamento; así como loestablecido en /as bases de esta iicitación, relativo a esta Junta áe Aclaraciones, a las bases de licitac¡ónque nos ocupa.

Se informa a los licitantes que de acuerdo con las características, complejidad y magnrtud de los trabajos
¿ ¡ealiz¿t esta es ld unicd Junta de Aclaraciones.

No habiendo otro punto que trataÍ y hacer constar, se da por concluida la presente junta siendo las 14:30
horas del día de su fecha, firmando ál calce y al margen los que en ella intervrnreron y asr quisieron
hacerlo, para debida constáncia.

L.D. Gabriel Contreras Oli

Por la Dirección de Prec¡os Un¡tar¡os

No se presento

Por el Organo Interño ontrol SOPOT. Po¡ la D¡rección Generalde Controly Entace
Normat¡vo
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Licitación Públ¡ca Nac¡onal No EO-SOPOT-N67 20'18

Por la Ide untcactones

Tec. Edua

Por la unida

rona BadilloLic. Sonl

Por el Consejo Coordinador Empresar¡al del Por el Colegio de Ingen¡eros C¡viles de Hidalgo AC

Estado de Hidalgo

No se Preseñto

Por el colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se Plesento

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcclon

No se presento

No se Presento

Por la Coordinación General Juríd¡ca

No se Pfesento

Por la Secretar¡a de Desarrollo Soc¡al

Por la Sec

L.D. N¡el1na

Por la Secretar

L.D. F-atricia Sañtos Carrasco

Tec. E tre González ÁviJa

rtic¡pantesPor los l¡c¡tantes

Nombre f¡rma

1. .José Ángel Candelaria Rivera

Nota: Estas f rmas perrenecen a acr¿ circunstanc ¿da evantada con motvo de á l!nla PÚbl¡ca delActo de Ju¡ta de aclar¿c¡ones a

L¿s Bases de Liciracrón Públca Nacional No. Eo'soPof-N67'2o1a corespond €nle a la obrá: consrrucción de Piso Fnme en el

munic¡pio de san Fetipe oriz¿ttán, ub¡cáda en va;ias tocatidades det Municipio de san Fetipe ofzaltán, Esrado de H'datso.\--._

José Angel Candelarra Rivera


